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Totales
Articulo Grupo Designación de los ingresos

Por artículos Por capítuIOB

Etenta de inmuebles:

Propiedades cedidas en renta ........
Canon de concesiones .......................

Otros ingresos:

Venta de propiedades .......................

Total del capitulo ocho

2ÜO.OOO
6,000.000

6 200.000

150.000

8.350.000

RESUMEN

Capítulo uno.—Impuestos directos .................................................................. 248.116.000
Capítulo dos.—Impuestos indirectos ................................................................ 157.301.994
capitulo tres.—Otros ingresos ... ..................................................................... 14.240.000
Capitulo ocho—Ingresos patrimoniales........................................................... 8.350.000

Total del presupuesto de maresos ............................................. 428 007.994

LEY 37/1965, de 4 de mayo, de aumento de obliga
ciones docentes del Profesorado Oficial de Enseñan
za Media

Admitida ya universalmente la rentabilidad de los gastos en 
materia de educación, no sólo de las inversiones en capital real, 
sino también de los gastos aparentemente consultivos, tanto ia 
Ley número ciento noventa y cuatro/mil novecientos sesenta y 
tres, que aprueba el Plan de Desarrollo Económico y Social, 
como la Ley número ciento noventa y dos/mil novecientos se
senta y tres, de Presupuestos Generales del Estado, ambas de 
fecha veintiocho de diciembre de mil novecientos sesenta y tres 
han reconocido aquella realidad.

En el ámbito concreto de la Enseñanza Media oficial las pre
visiones de aquellas Leyes alcanzan al aumento de doscientos 
cuarenta y cinco mil nuevos puestos escolares, tanto en Centros 
de nueva creación como en los ya existentes que sean suscep
tibles de ampliación. Pero la rentabilidad de estos gastos aún 
será mayor si al mismo tiempo y para esos mismos puestos se 
consigue aminorar el incremento de las plantillas de Profesores 
mediante un aumento de las obligaciones docentes de todo el 
profesorado oficial en este grado de enseñanza.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO:
Articulo primero.—Los Catedráticos numerarios, Profesores 

especiales a extinguir de idiomas modernos. Profesores de reli
gión, Profesores adjuntos numerarios, Profesores adjuntos de 
religión, adjuntos interinos y Ayudantes interinos de los Cuer
pos y plantillas de Institutos Nacionales de Enseñanza Media 
que presten servicios en tal concepto en dichos Institutos o en 
Centros oficiales de Patronato, Centros oficiales experimentales. 
Secciones delegadas y Colegios libres de Corporaciones locales 
adoptados por el Estado tendrán derecho a percibir la gratifica
ción anual de tres mil pesetas por cada unidad didáctica sema
nal que hayan desempeñado efectivamente con regularidad por 
encima del mínimo señalado en la Orden del Ministerio de Edu
cación Nacional de ocho de agosto de mil novecientos sesenta.

El Gobierno podrá extender este régimen mediante Decreto 
a otros Centros de Enseñanza Media oficial o en los que parti
cipe el profesorado oficial de Enseñanza Media, que sean estable
cidos conforme a la Ley número once/mil novecientos sesenta 
y dos, de catorce de abril.

El Ministerio de Educación Nacional abonará a los Catedrá
ticos y Profesores adjuntos numerarios de Institutos que presten 
servicio en tal concepto como Directores de Secciones filiales 
la'diferencia que pudiera re.sultar en ,su favor de la aplicación

del primer párrafo de este artioulo respecto al régimen econó
mico vigente en dicha Sección.

Articulo segundo.—Cuando se trate de Centros de los men
cionados en el articulo anterior establecidos en el extranjero se 
aplicará la prima oro legal o el módulo que reglamentariamente 
se establezca al cincuenta por ciento del importe de aquella gra
tificación

No será de aplicación esta norma cuando el interesado dis
frute del beneficio de prima oro o módulo análogo sobre su suel
do en virtud de las disposiciones vigentes.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Hacienda se habilita
rán los créditos necesarios para el cumplimiento de lo prevenido 
en la presente Ley.

Dada en el Palacio de El Pardo 
novecientos sesenta y cinco.

a cuatro de mayo de mil

FRANCISCO FRANCO

LEY 38/1965, de 4 de mayo, de concesión de un 
suplemento de crédito de 1.663.102 pesetas al Mi
nisterio del Aire, con destino a satisfacer gastos de 
transporte de personal, articulas y efectos corres
pondientes al ejercicio de 1963.

El transporte del personal militar, articuios y efectos del Mi
nisterio del Aire durante el pasado ejercicio de mil novecientos 
sesenta y tres fué superior en su importe al del crédito que el 
Presupuesto de dichco año fijaba para esta clase de gastos, y por 
ello han quedado pendientes de pago algunas cuentas presenta
das por las Compañías transportadoras.

Para liquidar las obligaciones asi producidas el Deportamen- 
to citado ha tramitado un expediente de obtención de recursos 
extraordinarios, que sometido a dictamen de la Dirección Ge
neral de Presupuestos y del Consejo de Estado lo han emitido 
en sentido favor^le, siempre que de manera simultánea se con
validen los gastos de que se trata por haber sido contraídos con 
exceso sobre la respectiva consignación presupuestaria.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO;
Artículo primero.—Se convalidan como obligaciones legales 

del Estado las contraídas por el Ministerio del Aire en el ejer
cicio de mil novecientos sesenta y tres por un importe de un 
millón seiscientas sesenta y tres mil ciento dos pesetas, excedien-


